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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lssleyea, ordenes y m o n d o * que hayan de inser tar te 
en loa BoLmriKu ONOIALH »< han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cayo conduelo *e pasaran 4 lo* 
Editores de lo* mencionados periódico». 

• (ñtal #4t*ét 9 *e Atril 4e 1839.) 

S» publica, todos los d í a s , «copio los domíneos. 

P R E C I O S D E si Si ItlIM l O . l "A 
Bnestaespital, llevado a domicilio. r 5 0 p e s j t a s aensnales anticipadas; fuera 

d* el la .3 '50 al mes. 9 al trime«tre. 1* at semestre y iS'50 p o m o aflo. 
• Se admiten soscnpcioM* e iMadr ld .cn la Administración del BOLITI*, p | » r í 

U de Santiago, 1-Foera de «sia capital , directamente por medio de cana a la.' J- ii 
f) nmriainrtcm. ron inclusión del Importad-I tiempo de abono en timbre» móti les TJ 8 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

LssdHposieJrwes de Ua Aotoridadr*. exrepte t a i m e 
sean a instancia de parte oo pobre, se Insertara, oficial
mente asimismo cualquier anunc-.I CNC.ru ( e s i s e r v t . 
cto oarlunai que dimanr de las mlamai; per la» de mt. res 
particular pagaran M) cénlimoa de pract. por ca.'I l'n. a de 
losercióo. 

Nútnsro tatito 60 céntimo* d> PXAIK » 

P A R T E O F I C I A L 

presidencia del Qonsejo de Ministros 

SS. M M". el R e y v s u Augusta 
Madre y Ueal gatoilia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

Ayuntamientos — 
M A D R I D 

Secretaría 
Esta l r xrr .a . Corporación ha acor

darlo, y sancionado l;i Jiiota municipal, 
contratar en pública subasta él s e r v i 
cio tío entretenimiento de los a r o s 
voltaicos . xistentes sobre las colum-
¡ ¡ ; I S que las empresas de tranvía* tie-
uen establecí las e a dif pautes puntos 
do e3ta capital, h ist-í el 31 de Di • ¡ • • ¡LI

bro de 190$, y h i ¡o los s iguientes t l i o -
gos de euudicione>: 

Facultativas 
1 a lüs objeto d > esto contrato la con

servación, limpi z% reposición do carbo
nes y encendido v apagado do los arcos 
voltaicos instalados y los que s e instalen 
en lo sucesivo *obro las columnas de los 
tranvfafl 

2 . a .VA contratista se ob'iga: 
Primero. A <.o nponor ó reponer por 

su cuenta t<» l o s cuantos desperfectos ocu
rran en o! m a t e r i a l do dichos arcos, sea 
cualquiera la causa que los m< tiye, I U -
cluso en los < as'»s d-* fuerzi mayor, que-
d»udo C'Mi f iculiad para reclamar ante 
quien corrosponda cuando se aver ig i i ) el 
C a u s a n t e do los mismos. 

Según lo. A limpiar diariamente los 
arc<»s, ¿lobos y demás material pertene
ciente á los mismos. 

T e m ro. A pouer, cuando lo exijan 
las necesidades d»d serviei los carbones 
necesarios de dimeusioues y iliámetros 
couveui' ut«'S para que dichos arcos luz
can e n la debida intensidad y sin inte
rrupción de uingÚ!i g e o e i o desde la hora 
que se encienda el alumbrado público 
ha>ta la uua y quince minutos de la ina-
á. rugida. 

Cuarto. A encender y apagar los 
arcos á las horas indicadas anterior
mente, permaneciendo en sus respec
tivas demarcaciones durante todo el 
tiempo que luzca el alumbrado el perso • 
ual necesario para corregir e a e l acto 
cualquier interrupción. 

3 * Para los efectos señalados en 
el apartado primero de la condición 
anterior, se considera como material 
perteneciente á dichos arco*, el arco 
con todos sus accesorios, globo, ceni
cero, lira donde están Ajados y la lí
nea «lo alimentación de los m i s m o s . 

4 . a Será de cuenta del contratista 
el sostenimiento del personal necesa
rio par.* todas las operaciones consíg
na las en las condiciones anteriores, 
como asimismo, la adquisición do e s -
caleaas, herramientas y útiles de to
das clases, necesarios al indicado ob
jeto . 

5.* Si por cualquier causa el con
tratista no reparara ó repusiera, si no 
admitiere reparación, un desperfecto 
á las veinticuatro horas de haber ocu
rrí lo, y éste influyera directamente 
sobre el alumbrado, siendo causa de 
que no pudiera lucir el mismo, se le 
impondrá*, durante los diez primeros 
di'.is, una multa do cinco p^se'as diaria»: 
y si terminado este plazo continuara s''u 
corregir, se procederá por la oficina dtd 
servicio A ordenar el arreglo del desper
fecto por cuenta del contratista, sin que 
ésto tenga derecho á producir reclama -
icón al gima por el exces ivo coste quo pu
diera tener. 

6.* Por ca la sección que se encien
da quince minutos después de la hora 
prevenida, s> anticipe su a p a g i l o , no 
s e h á d a l a limpieza con la debita r e 
gularidad ó permanezca más do ve int : -
cuatro horas sin tenor to ios los globos 
en perfecto estado de solide/ , se im
pondrá al contralista la multa do una p e 
se ta . 

7.% Si en alguno de los demás compo
nentes fiel 8reo ocurriera cualquiera des 
perfecto que no afectase al alumbrado, 
sino únicamente al efecto estético de la 
instatac ón, reveland 'incuria ó abandono 
per parte i e l contratista pa a conservar 
eD perfecto esta lo el material confiado á 
su custo lia, e l se fnr Iug oiero de serv i 
cios eió -trieos propondrá á la Superiori

dad la imposición de una multa en re la 
ción con la importancia de la falta. 

Se exceptúan de lo dispuesto en las 
con liciones anteriores los casos de fuer-
z i raavor oportunamente comprobados 
por el citado señor Ingeniero. 

8.* Por la prestación de estos s e r 
vicios so abonarán al contratista á ra 
zón do O70 pesetas por día y arco, á 
cuyo efecto se expedirá mensnalmente 
por el señor Ingeniero Jefe de los s e r 
vicios eléctricos una certificación de la 
cantidad que deba percirír, cou suje
ción al número de arcos exis tentes , de 
cuya cantidad se deducirán las multas 
que le hubieren sido impuestas . 

9 * P.«ra poder determinar el i m 
porto de la fianza, s e puede calcular 
en 8 0 ol número do arcos que habrá 
do entretener e l contratista; p.kro si el 
Kxemo. Ayuntamiento acordara aumen
tar es te número, queda ol ligado á 
entretenerlos \ or el mismo precio y 
en iguales condiciones que las consigna
das, no pudiendo hacer ninguna reclama
ción si no llegaran al número calculado. 

10. Bl tiempo de duración de esto con
trato será desdo la fecha en que se firme 
La escritura hasta 31 de Diciembre do 
190$, quedando ob l íga lo el contr ti>t», 
"torrom-i lo esto plazo, á continuar pres
tando el servicio bajo el mismo precio y 
con liciones estipuladas en el presente 
pl iego, hasta tanto que se celebro nueva 
subasta. 

Madrid 27 de Mayo de 1904. =»BI Jefe 
del alumbrado, Fausto fiara jarza = E'. 
Ingeniero do servicios eléctricos, Jeró
nimo Martel. 

Económico administrativas 
1.» La subasta se verificará con 

to las las formalidades establecidas on 
el art. 17 de la Instrucción de 26 de 
Abril do 1900 para la contratación de 
servicios provinciales y municipales 
el día 30 de Noviembre" de 1001, á las 
doce, en la primera Casa Consistorial, 
plazi de la Villa, núm. 5, bajo la p r e 
sidencia del Kxcrao. Sr. Alcalde ó del 
Teniente ó Coucejal en q u i e n al efecto 
de l egue , a s i s t i en lo también al acto 
otro señor Concejal designado por e l 
Ayuntamiento y uno de los Sres . N o 
tarios del Ilustre Colegio de esta c a 
pital . 
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2. Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta s e 
bailarán de manifiesto en la Societaria 
del Excmo. Ayuntamiento (I^effOcia* 
do 5 / ) , durante las horas de diezá do
ce, todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

3 . * El p.ecio tipo para esta subas
ta será el de 0 * 7 0 pesetas, por MÍJ y 
aren, y la partida por donde ha de s a 
tisfacerse esta obligación figura c o a -
signada en el capítulo III, art 2 
concepto 1 0 del presupuesto de gustos. 

4 . * L'S licitadores que concurran 
á esta subasta habrán de consignar en 
la Caja general de Depósitos ia fianza 
provisional de 1 . 0 2 2 pesetas, consis
tentes en el 5 por 1 0 0 del importe 
anual d i la misma, pudienl > verificar
lo en metálico ó en cualquiera de los 
valore* ó s ignos que determina el a r 
tículo 1 2 de la Instrucción autes cita
da , computándose éstos en la forma 
que se establece en e l art. 1 3 de la 
misma Instrucción. 

5.* EJ rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos qne nazcan del 
r e m i t e , pues queda prohibida termi
nantemente la transferencia de los 
mismos eu uso de la facultad que al 
Ayuntamiento c o n c e i e el art. 2 5 de la 
Iustrucción do 2 6 de Abril de 1 9 0 ) 
para la contratación de servicios pro
v inc ia les y m u n i c i p a l e s . 

6 . * El licitador á cuyo favor quede 
e l remate se obliga á concurrir á las 
Casas Gou8Ístorialos, el día y hora que 
se lo seríale, á otorgar la correspon
diente escritura, entregando el docu
mento que acredite haber consiguado 
como flauza definitiva e n la Caja «ene -
ral de Depósitos la cantidad de 2 . 0 4 4 

pesetas para garantir el cumplimien
to de esta contrato, pudiendo también 
verificarlo eu metálico ó en los valo
res ó signos admitidos en las fianzas 
provisionales, que serán computados 
igualmente que en aquéllas. 

7 . * Si el remátame no prestase la 
fianza definíliva ó no concurriera al 
otorgamiento de la escritura, ó uo l le
nase las condiciones precisas para e l lo 
dentro ilel plazo señalado y de una 
prórroga, que sólo podrá serle conce
dida por causa justificada, sin que en 
n ingú caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescudido el c o n 
trato á perjuicio del mismo rematante, 
con los efectos del art. 2 4 de la repeti
da Instrucción. 

8.* El hecho de presentar una pro
posición eu el acto de la subasta cons 
t ituye al licitador en la obligación d i 
cumplir el contrato si le fuese defini
t ivamente adjudicado el remate; pero 
no le da más derecho, cuando l e tuese 
adjudicado provisionalmente, que el 
de apelar coutra el acuerdo de la adju
dicación definitiva, si se creyese perju
dicado por el acuerdo. El Excelentí
s imo Ayuntamiento sólo queda obliga
do por la adjudicación definitiva. 

9.* El Ayuntamiento, usando do la 
facultad que le concede el art. 3 2 le la 
Iustrucción de 2 6 de Abril de 1 9 0 0 ya 
mencionada, podrá rescindir el cou-
trato en cualquier tiempo de la dura
ción del mismo, por faltas del rema
tante a cualquiera de las condiciones 
est ipuladas . 

10 El contratista no podrá pedir 
aumento ó disminución del precio en 
que hubiese quenado el remate, sea 
cualquiera la causa que a legue , por
que éste tendrá lugar á riesgo y veu-
tura. 

1 1 . El contratista, para todos los 
incidentes á que pudiera dar lugar esta 
subasta, reuuncia el fuero do su Juez 
y domicilio y expresamente se somete 
á los Tribunales de esta corte. 

1 2 . El contratista queda obligado á 
satisfacer los gastos de escritura, sus 
copias y demás que origine la subasta, 
así como el importe de la inserción de 

todos los dociraentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales 
de Madrid, presentando al efecto, an
tes de formalizar 11 escritura ó acta de 
remate, e l correspondiente resguardo 1 

de haber hecho efectivo el mencionado 
importe. También queda obligado el 
contratista á satisfacer á ia Hacienda 
pública el importe de los derechos rea
l e s , si los devengase , y el de cual
quiera otra contribución ó impuesto, á 
cuyo fin adquiero el c >mpi omiso de 
presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas l iquidaloras dentro de 
los plazos legales , sin cuyo requisito 
no se le satisfará por el Excmo. A y u n 
tamiento cantidad alguna por cuenta 
del contrato. 

1 3 . Todo licitador qne concurriese 
á la subasta en representación de otro 
ó de cualquier Sociedad, deberá incluir 
deutro del pliego cerra 1o que presen
te, además de la proposició » que h «ua 
ajustada al modelo inserto en loa anun
cios, del resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisional y 
de la cé lu la personal, copia de la es 
critura de mandato, ó sea del poder ó 
documento que justifique de modo l e 
gal la personalidad del licitador para 
gestionar á nombre y en representa
ción de su poderdante, cuyo documen
to ó poder h a d e haber si lo, previa
mente y á su costa, bastantea lo por 
cualquiera de los Sres . Letrados Con
sistoriales D. Manuel María Moría uo, 
D. Ignacio Suárez García, D. Antonio 
R. de Póo y D. Gregorio Campuzano. 

1 4 . L'ts propos.ciones para optar 
á esta subas'.a deberán ser exten lidas 
en papel del timbre del E i ta lo de la 
clase 1 1 . * , y los resguardas 'e los d e 
pósitos provisionales s e presentarán 
debidamente reintegrados con un se 
llo municipal de tres pesetas, especial 
de subastas, por cada 5 C 0 pesetas ó 
fracción de el las , según lo establecido 
en el presupuesto municipal v idente; 
y si á cualquiera de aquel los faltase 
el todo ó parte del indicado reintegro, 
será exigido en el acto al licitador por 
el Sr. Presidente, deteniéndose su res
guardo eu caso d* negarse á satisfa
cerlo hasta tanto que lo verifique ó 
se lo descuente el importe de la falla, 
de 1? fianza provisional, ó de la defini
tiva, caso de que se le adjudicase e l 
remate . 

1 5 . Terminado el contrato, y pre
via certiflcacióu del Sr. Jefe del s sr-
vicio de alumbrado, y comprobación, 
vsada por el Excmo Sr . Alcalde, en 
que conste haber cumplido las condi
ciones estipuladas, y uo habiendo res
ponsabilidades ex ig ib les , s e devolverá 
la fianza al rematante. 

16. El rematante queda ob l igadoá 
realizar el correspondiente contrato 
con los obreros que hayau de ocupar
se en esta obra; eu cuyo contrato ha -
brá de quedar estipulado la duración 
del mismo, los requisitos para su de
nuncia ó suspensión, el número de 
horas de trabaj»y el precio del jornal . 

Madrid 2 0 de Julio de 1 9 0 4 —El Vi
cepresidente de la Comisión tercera, 
Ricardo F. Pérez de Solo. 

Diligencia, Por h presante se hace 
constar que eu cumplimiento á lo dis
puesto eu el art. 2 9 de la Iustrucción 
de 2 6 de Abril de 1 9 0 0 , modificado 
por el Real decreto de 1 2 de Julio de 
1 9 0 2 , ha sido anunciada esta subasta 
durante el té;'miuo de diez días y uo se 
ha présenla lo contra la misma recia-
mición alguna. 

Madrid 2 5 de Octubre de 1 9 0 1 . — E l 

Secretario, F . Ruano y C a m e l o . 
Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel timbrado 
del Estado de la clase 11.*, J al presentar
se llevar escrito eu el sobre lo simiente: 
PKOPOSIOIÓS P A R A . O P T A B A. L A 8 U B A 8 P A 
D B . . ) 

j D..., que v ive . . . , enterado de las 

condiciones de la subasta en pública 
licita ••ion del servic io de entreteni
miento de los arcos voltaicos e x i s t e n 
tes sobre las columnas que las Empre
sas de tranvías tienen establecidas en 
diferentes puntos de la capital, anun
cia la en la Gaceta de Madrid y en el 
BJIKTIN OFICIAL de la proviucia en 

los días.. . y... de..., conforme en un 
todo con las misma*, se cómpremete á 
tomar á su cargo dicho servicio con 
estricta sujeción á el las . (Aquí la pro
posición en esta forma: por los precios 
tipos ó con la baja de—tanto por c ien
to en letra—en los precios tipos). 

Madrid... fe, de 1 9 0 . . . 

(Firma del proponente). 
9 3 . — 3 3 9 . 

Secretaria.—Negociado 3," 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú-
b loo que D. Juan Miguel López Gascón 
proyecta establecer un almacén y ase
rrado de maderas en ia oasa núm. 23 mo
derno de la calle del Pacifico. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dloha industria, expondrán 
por esorito ante la Aloaldfa Presidencia 
durante el término de quince días, á con
tar desde el do la fecha de pub ioación 
del presente anunoio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 24 de Ootubre de 1904.=El Se
cretario, Francisco Ruano. 

91.—235. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas m u n i c i p a l e s 

de la vüla de Madrid, se anuncia al pú-
blíooque ü . Joaqaln Sonto y Caero pro
yecta instalar tres motores á gas, pobre 
de 10, 85 y 90 caballos de fuerza en la 
o-TSA núm. 50 de la calle del Paoifloo. 

L is personas qus se consideren per
judicadas por dicha instalación, expon
drán por esorito ante la Alcaldía Presi-
dnnoia durante el término de quinoe 

• dias, á contar desde el de la feoha de pu
blicación dei presente anunoio, lo que es 
timen oonveniente. 

Madrid 24 de Ootubre de 1904.=El Se
cretario, Franoisoo Ruano. 

91.—236. 

En curap'iraiento á lo dispuesto en el 
ar;íeu'o 294 de las Ordenanzas municipa
les de la villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Daniel Martínez proyeota 
instalar un motor deéotrioo de 2'5 caba
llos de fuerza en la oasa núm. 7 de la 
calle de Pelayo. 

Lns personas que se consideren perju
dicadas por dio-i instalaoión, expondrán 
por esorito ante la Alcaldía Presldenoia 
durante el término de quinoe días, á 
oontar desde el de la focha de publicación 
del préseme anunoio, lo que estimen oon* 
veniente. 

Madrid 25 de Ootubre de 1904.=E1 Se-
oretario, Francisco Ruano. 

9 4 . - 8 4 2 . 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 294 de lus Ordenanzas municipa
les de la villa de Madrid, se anunoia al 
pú >lioo que D. Lu»s Perdrú proyeota 
instalar un motor eléotrioo de 3 oabtllos 
de fuerza en la oasa ndm. 74 de la calle 
de Ferraz. 

Les personas que se consideren perju-
dioadas por dioha instalaoión, expondrán 
por esorito ante la Aloaldfa Presidenola, 
durante el término de quince días, á con
tar desde el de la feoha de publioaoión 
del presente anunoio, lo que estimen con* 
veniente. 

Madrid 25 de Octubre de 1904 
oretarlo, Franoisoo Ruano. ^ 

9 4 - 3 U . 

Alcabendas 
La matrícula de subsidio indostrt 

de oomeroio de esta villa para IQA-T ^ 
halla oonolulda y de manifiesto e n | 'q** 
oretarla del Ayuntamiento p o r té 
de qninoe días, para oír redamacio"* 1 0 0 

Aloobendas20 de Ootubre de lsru 
Aloalde, León Pérez. ^ - - K l 

9 2 . - 2 6 4 . 
Casarrubuelos 

Se hallan confeccionados y de manifle, 
to al público en la 8eoretarla de ttit 
Ayuntamiento los siguientes dooumentoi 
que han de regir en ei próximo afio d' 
1905: 

1.° Las listas oobratorias de la contri
bución sobre la riqueza urbana por té> 
mino de ooho días, para admitir durante 
dioho plazo las reolamaoiones que se pre. 
semen contra errores aritmétioos y de 
oopla. 

2.° La raatríoula Industrial y de sub-
sidio por término de quinoe días, para oír 
reolamaoiones; y 

3.° El proyeoto de presupuesto ordi
nario por término de quinoe dias, para 
oir igualmente reolamaoiones. 

Casarrubuelos 19 de Ootubre de 1904, 
= Ei Aloalde, Franoisoo Garc ía . 

92 . -259 . 
Colmenar Vie jo 

La matricula del subsidio industrial 
y el padrón de o*nu "jes de lnjo de esta 
villa para 1905, se hallan terminados y 
expuestos al públioo en la Seoret irla de 
este Ayuntamiento por término de quin
oe días, á fin de que durante dicho plato 
se formulen las reolamaoiones qae te 
orean procedentes contra los referidos 
documentos, adviniendo que, pasado di
oho plazo señalado, no se admitirá nin
guna redamación. 

Colmenar Viejo 23 de Ootubre de 1904. 
= E Aloalde, Fél ix Sanz. 

92.-262-

F i i e n t i lue í ia 
El proyecto do presupuesto munioipal 

ordinario de esta villa para el próximo 
año de 1405 ae halla terminado y ex
puesto al públioo en la Secretarla de es
te Ayuntamien'o por término de quince 
días, á fin de oir reclamaciones. 

Fuentidu^fia de Tajo 22 de Ootubre de 
1904 —El Aloalde, P. O., Valerio Sánchez 
González. 

91 . -249. 

Manzanares el Real 
8e hallan expuestos al públioo y á o 

manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, ya terminados, para oir reola
maoiones, los documentos siguientes: 

Por término de ooho días, los reparti
mientos de la oontrlbuolón territorial T 
pecuaria y el de la riqueza urbana do 
año próximo de 1 9 5 . , 

Por término de qninoe días, 1* a 

cula de la contribución industrial do 
oho >«fio de 1905. 

Pasados los anteriores términos, no 
rán oídas y se elevarán loi dooutnont 
la apr «baoión de la Superioridad. 

Manzanares el Real 22 de Ootubre 
1 9 0 4 . - E l Aloalde, Rufino Gonzalo-

92 . -257-

Móstole» , 0 

La matrloula industrial y <>• O ü

> f l o d e 

de eBte pueblo para el P r ó x , m ° S e o r e t a -
19C5, se halla de manifiesto en la & 9 

ría de este Ayuntamiento por l « 
quinoe dias, para oir reolainaoioa 



Hitóle» 21 de Ojtabre de 1 9 0 4 . = El 
A l 0 , , d . , TomA. Lorenzo. ^ _ ^ ^ 

Moralzarzal 
gl proyeoto de presupuesto munioipal 

fdinarlo qa¿ ha de regir en este Ayun-
t a t n ; e n t o en el aflo de 1905, se halla oon-
^laído y de maniflatto ea la Seoretarla 
«or «I plazo de qainoe días, pasados los 

c aale* n° 8 6 admitirá reolamaoión al -

Uoralzarzal 12 do Ootabre de 1901.*= 
gl Alcalde, Alfredo Som*oarrera. 

91.—251. 
Navas del R e y 

38 halla formada y expuesta a! públioo 
)• matricula de [a contribución industrial 
correspondiente á esta villa en la Secre
taria de este Ayunt «miento, por término 
¿e quince días, con el fin de oir redama
ciones. 

Navas del Rey 24 de Octubre de 1904. 
«aEl Alcalde, Félix A. Panadero. 

92.—260. 
Perales de Tajuña 

Se hallan expuestas»! puodoo en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de ooho días, las listas cobratorias 
de I* contribución sobre ediflobs y sola 
FOI de este término munioipal correspon
dientes al año de 1905. para que los in 
teresados puedan presentar las reclama
ciones que juzguen oportunas. 

Asi también se hallan terminados y e x 
puestos al público por tiempo reglamen
tario los repartimientos sobre la contri-
bosión rustió* y pecuaria de este distrito 
iaaniolpal p i n el ufl > de 1905, oon el ñn 
da oír reclamaciones. 

Perales d:> T «juna 21 de Ocubre de 
W04.=E! Aloalde, Francisco Garrido. 

9 2 . - 2 5 5 . 
San ü g u s t í n 

8e hallan terminados y expuestos al 
públioo en la Secretaria de este Ayunta
miento los dooummtos siguientes: 

El presupuesto municipal ordinario y 
Umatricula io lustrial f m n i d o s para el 
próximo ano da 1935, por término de 
qti.no« dias, oon el fin de oir las recla
maciones que oontra dichos documentos 
•e fjrmu'en. 

Transcurridos que sean se remitirán á 
lasprobaoión de la Superioridad. 

Sin Agustín 20 de Octubre de 1904. «• 
El Alcalde, Serafín Ortega. 

91.—253. 
Torrelaguna 

El dfa 15 da Noviembre próximo ten-
lagar en la Si la Consistorial d i esta 
U subwta por pujas á la Usina para 

barriendo a venta libre de los derechos 
^Uiespaoies de consumo en oonjunto, 
**'» aloohalas, agu*riientes y licores oo-
tr*«poadienie á est» pobiaoióu para el 

1303, bijo el tipo de 15.110 73 
""i Imparte da los daroohos 
l i n d o s , y d i m \ s 

Miércoles 2 d e Noviembre de 1 9 0 4 

Tesorería de Hacina de la provincia de I¿adrid 
Z O XX; d o O o l m o n a r V i e j o 

unuaoióo se expresa: * u ' " * y P e r 1 0 8 Auxiliares que á con-

1904 

Auxiliares Pueblos 

IColmenar Viejo 
I Alcobendas 
iBecerril 
¡Boalo(El) 
C h a m a r U n . . . . . . . 
Choras de la Sierra.... 
Fu en carral 

iQutdalix. 
D . Manuel Criado JHoyo de Manzanares. • 

Ramón Gómez 'Manzanares el Real.... 
Hortaleza 
Mirarloreu de la Sierra Molar (El) 
Moralzarzal... 
Naracerrada.. 
Pedreznela... 
San Agustín . 
Ran Sebastián. 
Tul amanea... I 
Valdepiélagos. 

Días de cobraeza 

f , 2 3 3 , ¡ d 4 j r 2 5 d e N o r i e m b « ' 
< J 6 id.' 
1 7 2 Id. 
10, 11 v 12 Id. 
21 y 22 id. 
7 8 v 9 id. 
11, 15 y 16 id. 
H X 12 id. 
9 y 10 id. 
4 y 5 id. 
17, 18 y 19 Id. 
15, 16 y 17 id. 
7 y 8 id. 
3 y 4 Id. 
1+ y 15 id. 
18 y 19 Id. 
2 y 3 id. 
22 y 23 id. 
21 y 22 id. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores contribuyentes de esta zona á los efectos consiguientes. 
Colmenar Viejo Octubre de 1901.=El Reoaudador, Franoisoo Martín. 

9 8 . - 3 2 6 . 

P a r t i d o d© Olx.ixxotadxx 

R E C A U D A C I Ó N D E C O N T R I B U C I O N E S . — C U A R T J T R I M E S T R E D E 1901. 
La reoaudaoión de las contribuciones r ú v i o i , urbana, industrial y carruajes de 

lujo del expresado partido y uño y trimestre reforidos, ten ira tascar durante el mes 
de Noviembre próxirn > en los dias que ú continuación se detallan, por los cobradores 
auxiliares que se expresan: 

Cobradores Pueblos 

D . Teófilo Roldan 
Emilio Roldáu *" 
Félix Sánchez 
Gregorio Baroala. 

Chinchón 
Aranjuez 
Arpanda 
Belmonte 
Brea 
ICarabaña 
Colmenar de Oreja. 
Extrémela • • 
Fuentidueña 
Morata 
Perales 

ITielmes 
Valdaracete 
Valdelaguna 
Villaconejos 
VilUmaurique 
Villarejft 

Días do cobranxa 

3.4. 5 y 6 de Noviembre. 
11,12, 13 y 14 id. 
8. 9, 10 y 11 id. 
U y 12 id. 
4 y 5 id. 
7.8 y 9 id. 
7, 8. 9 y 10 id. 
17.18 y 19 Id. 
14 v 15 id. 
4 5. 6 y 7 Id. 
21, 22 y 23 id. 
2 y 3 id. 
10, 11 y 12 id. 
3 y 4 id. 
ó v 6 »d. 
13 v 14 id. 
22. "23 y 24 id. 

I Maind 17 de 0 J t „ b r e de Bao.ad .4or , Jesds Boro .L . 

pese-
y recargos 

ooodioiones que 
neel piiego q u e se h*Ua de minitles 
la Segretari* de este Ayuntamiento, 
subida dar! princpio & , a s o a o < 3 7 

b i n a r á & d , o e , y durante la prl-
* í r * medu Inra se a lmiaran los depó-
^«neoesarloj para h*oer pos'.uraa. 6 

ó pir 103 dal tip) d i la subasta, im-
"fUnte 737 01 pesetas. 

ela?e y c a n t i l i ! da flinia que ha 
mJ,ra,l"lp

 *1 remítante ser i eu metilico fardel» ouirta parte del preoio 

a V*0r P 3 r a onat oon las candiólo-

* ^ a l i * 2 9 d í Oatabre de 1904.= 
"ligad Ver 4 y Gil. 

Contribucióa industrial, accidental 
y u t i l i 4 x i a s 

Ano de 190i 

Por la Tesorería de Hio i en la de esta 
prorinoia se h a diotado la providencia 
siguiente: 

D J conformidad oon lo dispuesto en ei 
art 50 de la Instruooióa de 25 de Abril 
de 1903, deolaro incursos en el primer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 
100, sobre el importe da sus descubiertos, 
á los oontrlbayentes sujetos i dic'ia tri
butación en Uidrld qui pertenecen A 
la z ina quinta y qua resultan inoluidos 
en la relación que obra en esta ofloina. 

E i oumplimiento del artíou'o 51 de la 
m l s m i Instruooión, publiquese e^ta pro-
T l d e n o l a en el B O L B T I M O F I C I A L de la p r o 

rinoia y entregúense á la aooión ejeoutl-
• a los respeotivos valores, previos los re
quisito» correspondientes. 

Lo que se haoe públioo en conformliad 
de lo prevenido en dicho artioalo 51. 

93.—231. 

Madrid 20 de Ootubre de 1904.«=E1 T e 
sorero de Haoienda, Moisés Aguirre. 

93.—323. 

Agencizejecatiui de li 4.a ztna de 
esta capital 

En expediente de apremio seguido 
oontra los Sres. D. Gaspar Fernández 
Zinzunegui y D. Pedro Pérez Díaz por 
débito de oontribución de Minas en la 
provincia da Pontevedra, se ha diotado 
una providenoi* que, oopiada & la letra, 
dioe asi: 

«Vista la anterior certifloaoión del Se 
cretario del Gobierno oivilde esta provin
cia, por la cual consta que en el libro Re
gistro de expediente de Minas y bajo el 
nú nsro 270 apareoe iosorito á nombre de 
D. Gtap ir Fernández Ztnzunegui y don 
Pedro Pérez Díaz el título de propiedad 
de la mina denominada «Lanchn», resul
tando, por tanto, deudores 4 la Hioianda 
dichos nonoesionarios por la cantidad d e 
1 817'27 pesetas que importan los reci

bos en descubiertos de la citada mina de 
su propied <d; y resultando ademas que 
dichos den lores o\reoen en esta provín
ola de bienes oonooidos, y aotuatmente 
se hallan en Madrid desempeñando los 
oargos de Juez auditor del Tribunal de 
la Rota, y Ofloial del Consejo de Estado, 
Secolón de Gobernaoióo y Fomento, otro 
según se demuestra por las anterioreg 
notificaciones, se acuerda remitir este 
expediente a l a Tesorería de Eioienda 
de esta provincia á fio de que por su 
comineo y per la zona respeotiva de 
contribuciones de Madrid se oontinúe el 
procedimiento eieootivo oontra los bie
nes muebles de diobos señores, si los t u 
vieran, ó oon'ra la parte del sueldo que 
disfruten oomo tales empleados, oonfor-
me A lo que determina la oircu'ar de la 
Direoo.ón general de 30 de Julio de 
1900.» 

Y desconociéndose el paradero de los 
herederos del Sr. D. Gaspar Fernándet 
Zunzunegul, se les notifloa por medio del 
B O L E T Í N O T I C I A L de la provínola á los 
eíeotos correspondientes. 

Madrid 26 de Ootubre de l 9 0 4 . = E l 
Agente ejecutivo, Rioardo de la Cámara. 

95.—388. 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e E n s e ñ a n z a 
D. Enrique Gutiérrez Sevi l la , natu

ral do Mi'lri I, lia presentado eu esta 
Universidad iustancia solicitando, co
mo Director de l Colegio de n i ñ i s y 
niñas es'ableci lo en Madrid cal le de l 
Marqués d> V i l l i n n g n a , núi.n. 0, bajo, 
s e declare que dicho establec imiento 
reúue las coudicioues y circunstancias 
ex ig idas por el Real dec ieto de 1.° de 
Julio de HOZ y sus disposiciones con
cordadas. Al efecto, acompaña á dicha 
instancia, entre otros documentos, l o s 
s iguientes: 

1.° Certificación do la que resulta 
que este interesado nació e l ¿(a 22 d e 
Febrero de 1863. 

2.° ídem de buena conducta y r e 
sidencia expe l ida por la Alcaldía del 
tíxcmo. Ayuntamiento de esta corte; y 

3 .* Los cuadros de e n s e ñ a o s ) 
que s iguen , uno de niños y otro d e 
niñas: 

NIÑOS 
Cuadro de las enseñanzas que se dan 

en este Colegio 
Lectura y Estri lara. 
Rel ig ión y Moral.. 
Historia Sagra la. 
Gramática Castellana. 
Aritmética. 
Ge )graíía. 
Geometría. 
N >I-ione3 de Derecho. 
Nociones de Ciouoias Físicas, Qaf-

micas y Ni tura les . 
N jcion s de Higiene, 
agricultura, Inlujtr ia y Comerc io . 

Dibujo l ineal . 

N I Ñ A S 
Cuadro de tes enseñínzas que se dan 

en este Colegio 
Lectura y Escritura. 
Rel ig ióu y Moral. 
Historia Sagrada. 
Aritmética. 
Costura. 
Gramática Castellana. 
Nociones de Higiene. 
Nociones de Economía D )nie*tica. 
Labores. 
Lo q u e , en cumplimiento de lo 

prevenido en el art. 7.° del Real de
creto de 1.° d* J tlio lo 19)2 , se anuo 
cia para general conocí nieato y á fla 
de que puedan presentarse rec lama 

http://qti.no�
http://Bao.ad.4or
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d o n e s dentro del plazo de quince 
días, á contar desde el s ígüíeqte a] de 
la inserción dol presente anuncio en 
e l B O L E T Í N O F I C I A L de la respoe'iv;i 
provincia, conforme á lo dispuesto en 
la instrucción tercera d* la Real or
den fecha l . ° d e Septiembre d* 1902, 
publicada en la Gaceta de Madrid del 
día 4 del mismo. 

Madrid 14 de Octubre de 1 9 0 4 . « E l 
Rector, R. Conde. 

87 .—61. 

guefio, todo afeitado y viete indistinta
mente blusa»ó oh>»<|U'M« y •..•!'••!'.'-i. i " to
rero, y en el oaso de B'-r h bldo lo pongan 
á mi disposición en ed*a¡ .'uceado. 

Mndrid & 25 do Oetobro de 1004 = 
José María de Ort- «ra M»r. l'>». = Ei E olí
bano, Licenciado Pedro Ttracan i 

94 —376. 

IN01.USA 

Dirección general de Aduanas 

Notsl del nombramiento beoho con oa-
ráoter de interino, qne se poblioa en cum
plimiento del art. 4.° de la Ley de lí> de 
Jallo de 1904: 

D. Antonio Fernández, mozo de la Di 
reoción general de Aduanas; sueldo 826 
pesetas, 

Madrid 21 de Octubre de 1904.=E! Di-
reotor general, Juan R. Sitgea. 

93.—318. 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s de primera tnstancia 

H03PICIO • 
D. José María de Ortega Morejón, Juez 

de primera instancia é iustrucuión del 
distrito del Hospicio de eeta corte. 

Por el presenté cito, llamo y emplazo á 
Vicente Fernando BerMer, de ouarenta y 
un años, oasado, vendedor, y habitante 
en la calle del Carden»! Cisneros, número 
3, guardilla, para que en el término de 
diez días, coñudos desde el sigu ente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid^ comparezca en miSala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, c a l l e del General Casufios, con el 
objeto de responder a los cargos que le 
resultan en oausa que le instruyo por 
abusos deshonestos; apercibido qué, de 
no verificarlo, será deolarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Au'oridades, y ordeno á los 
agentes de ¡a poliel t judicial, prooedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales no const n, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 

en este Juzgado. 
Madrid 26 de Octubre de 1004 = J o s é 

María de Onega Morejón.= Ei Eicríbaíno, 
Licenciado Pedro Taracena. 

9 4 . - 3 7 8 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera istanoia é instrucción del dis
trito de la Inclusa do I S ' H curte, dicuda 
en 26 de Septiembre en el H i l a r i o qn« se . 
instruye por e s u f t , a* cita á un-tal- Gre
gorio González, pan* Uro, qu? tuVd su 
domicilio en la c^lle de I* Arganzuela, 
núm. 33, para que trompar i zea en su Sala 
audienoia, sita en el Palao ;o de los Juz 
gados, calle del General CnHtAft >s,. d-in— 
tro del término de cinco dha, contados 
desde el siguiente al en que este edioto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de recibir, je deoiaración; b- í jo ' 
aperoibimiento de ser declarado mcurao 
de la multa de 5 A 15 pesetas con se le 
conmina, sin perjuicio de adoptar o'ras 
determinaciones a fiu de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 22 de 0>iubre de 1904 = 
V.° B.°=Cristóbal Bardiú. = EI Escriba
no, Ángel Ángulo. 

9 3 . - 3 1 0 . 

D. José María de Ortega Morejón, Jnez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, llnmo y emplazo 
á Franoisco l ! i i ; ' . n ¡ ' i / . \ . natural de 
Iturce (Segovio), de unos veinte afics de 
edad, que it.e o< pendiente de AJejandro 
Abasc»l, y cuyas dtmás circunstancias 

y paradeio se ignora, pura que en rl tér 
mino de diez días, contado» desde el ai 

g niente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madridf comparez 
e s en mi Sala au Jiouoia, sita en el Pala-
oio de los Juzgados, o i lie del General 
Castaños, oon el obhto de responder A 
los cargos que le resultan en causa que le 
instruyo por estafa; apercibido que, de no 
verificarlo, será deolarado n beldé y le 
parará el perjuicio á que hubiere lu¡?»r 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to 
das las Autoridades, y ordeno á los agen 
tes déla policía judicial, ptocedan ala bu* 
oa del expreado procesado, cuyas s i f i a s 
jeraonale sson: estatura regular, color tri-

ALCALA I E 11 K N A R E S 
D. Pedro d e t-o la Atonto J u e z d e I n s 

trucción d e esta ciudt-i y t u parti ?o. 
Por e l p r e s e n ' o s. ot ta y l iorna á D. F e 

derico Gómez A r e o - , vecino que s e dice 
d e Madrid y habitante en •« calle d e l 
Amparo, n ú m 92, coyas (tatf&l c irc n s -
tanoias y actual p ' r n t » . ro d e l mismo s e j rio Satrataoó. 
ignoran, y q u e legún DOtloja aparece s e r j 
dueño d e u n t e r r e n o sito er. la Ciudad Li
neal, e n e l q u e s e efluban verifieando 
unos trabajes pora ir.statar una fibrica 
d e electricidad, pnia que dentro d e l t é r 
mino do diez d í a s , cornar desde la i n 
serción d e l presente, e n e i BoiKT'.N O F I 
CIAL y Gaceta de Madrid, comparezca 
e n este Juzgado ft p»esur d e e U r M c i ó n e n 
ja oausa que . se ligua p o r denuncia de 
Manuel M e n d o z H K"j>«s como encargAdo 
d e l o s referidos trabijpf; prevenido q u e 
si n o compareoe le pairará el perjuicio á 
que haya lug.tr en derecho. 

Dado e n Alcali» d« !1 rj t »'S a 27 do Oo« 
tubre d e 1904 = P » d o do S o fs. = El Ao-
tuario, Licenciado Reguío Vi'ialvilla. 

9 5 . - 3 8 4 . 
1 ' GETAKE 

•En-virtod-de p r » v terrena dforada e n 
e s t e d í a por el Si . .In- z de itia'ruo lón «le 
e s t e partido e n ¿I RUtuáf d que *c instru
ye c o n motivo do I . n¡-rerta d e Santiago 
Pascua! Garcfu A 004 , 0 nseouenoiade 
desprendimiento do'Urras es t into tra-
bujando e n un p'»f<» en la posesión titula
da « L a ToirecilU», té mino do esta v i 
l l a , l a tarde d e l 7 lèi *ctoal, se oita á l o s 
testigos Ensebio é l^n*e o. cuyos apelli
d o s y demás ÓiroanfetattoSai se ignoran, 
l o s cuales h a n tr<« b-, iido como operarios 
e n dicha posesión I n s t a el 25 te Septiem
bre último, en qu- fueron despedido», Ig 
noráutiose s u d< u»»<i!(i ó p raderò a c 
tual, para que dentro d l ré inno de diez 
dlaa, c o n t a d o s » iub iouvón d é l a 
presente en la (?•!• j.t" <l* M idrid y B U I E -
T'-N o Vic i AL d e la provincia c n . p i r e Z C a n 
en l a Sala audi -nc* uceare. J u 2 g » d o á 
prestar declararan ^n d'ehu sumario, 
bajo l a multa de pinco P 50 t.-setas. 

Gethfe 18 de Osubre ú 1904. = E1 Ao-
tuario, Guil.én. 

Juzgados munic ipales 
. , ' ¡m i * - M * 

BÜENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Franoisco Vázquez Longo, 
que dijo vivir en la calle de Lagasoa, nú
mero 7, y onyo paradero en la actualidad 
se ignora, píira que en el término de 
nueve días comparezoa en dicho Juzga
do, silo en la alie de Belén, núm. 2, piso 
segnn lo, á cumplir la pena que le ha Bl
do .impuesta en el juicio de faltas núme
ro 163, que pende en este Juzgado por 
escándalo; npeicibido qne.de no verifi
carlo, le parará el perjuioio á que haya 
lugar en derecho. 

Mndrid 13 de Octubre de 1904.= 
V.? B ° = Rancós = El Seore:ario, Licen-
oi ado Maiio Sarratacó. 

8 5 . - 9 8 3 . 

En virtud de providenoia del 3r. Jaez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Ángel Barrios Kuel, que di
jo vivir en la calle de Santa Isabel, núme
ro 10 y cuyo paradero en la actualidad 
se ignota, para que en el término de nue
ve d Í H S comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la calle de Belén, núm. 2, piso 
serondo, á cumplir la pena que le ha sido 
irapue*ta en el juioio de faltas núm. 462, 
que pende en este Juzgarlo por malos 
tratos; aper.ibido que, de no verifioarlo le 
parará el perjuioio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 13 de Ootubrede 1904.=V.°B.° 
=Rahcés .=EI Secretarlo, Licenciado Ma-

8 5 . - 9 7 3 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta coi te, por el presente se oita, llama 
y emp!» za á Nicolás Carrascosa Checa, 
que di;o vivir rn la calle de Don Diego de 
L-ón, núm". 4 y cuyo paradero en la ac
tualidad se ignora, para que en el térmi
no de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la oalle de Belén, núm. 2, 
piso segundo, á responder de los cargos 
que le. r- su 'un en el juicio de faltas nú
mero 731, que pende en este Juzgado por 
desobediencia; apercibido que, de no ve 
rificarlo, le pan.rá el perjuicio á que haya 
lng»>r en derecho. 

Madrid 8 de Octubre de 1904.=V.° B.° 
= Uance8 .= -EI Seoretario, Mario Sarra
tacó. | 

85.—1. 

En virtad de providenoia del Sr. Juez 
municipil del distrito de Buenavista de 
esta c i n e , por el presente se oUa. lla
ma y em^laz.t á Casiano Peréz y á l ia-
mona Pin:o, que dijeron vivir en la calle 
de Castel ó, r.úm. 18 provisloLal, y ouyos 
paradero? en la actuaiilad se ignoran, 
para q te en el término de nueve días 
corapnrrzein en dicho Juzgado, sito en la 
calle de • <-¡i. núm. 2, piso segundo, á 
reapou ier de les oargos que les resultan 
en el jmc o de films núm. 561, que pende 
en este Ju/gado por escándalo; aperci
bidos que, de no verificarlo, les parará 
él perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madnd 3 de Octubre de 1904.=V.° B.° 
= R »ncéi = El Secretarlo, Licenoiado Ma
rio Sarratacó. 

8 7 . - 9 9 7 . 

vivir en la calle del Amparo, núm. 3 3 
cuyo paradero en la nctualidad se iguor^ 
para que en el término de nueve <\- " 
comparezca en dicho Juzgarlo, sito « Q | 
oalle de Bálén, núm. 2, piso segundo 4 
cumplirla pena que le h* sido Impuesta, 
en el juioio de ftltas num. 97, que p e n 3 e 

en este Juzgado por escándalo; a p e r c j ^ 
bido que, do no verificarlo, le ptrara el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 13 de Oütobre de 1 9 0 4 . S V . » B » 
= Rancés.=El Seretarlo, Mario Sarra
tacó. 

85 . -978 . 

En virtud de providenoia del Sr. J Q e t 

munioipal del dist i i 'ode Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, \ \ & m % 

y emplaza á Alfonso López Birges, q a f t 

dijo vivir en la oalle de Lópe.z de Hoyos, 
núm. 59, y ouyo paradero en la actuali
dad se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezca en dicho Juzgado 
alto en la oalle de Belén, núm. 2, piso se
gundo, á responder de los oargos que Te 
resultan en el juicio de faltas núm. 680, 
que pende en este Juzgado por lesiones: 
aperoibidoque, de no verificarlo, le parará 
el perjuioio á qua haya lugar en derecho; 

Madrid 3 de Ootubro de 1904.=V.» B.» 
= Ranees. = El Seoretario, Mario Sarra
tacó. 

85.—3. 

En virtud de providenoia del Sr. Jue 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama j 
emplaza á GuiPermo Ruiz, que dijo vivir 
en la oalle de San Andrés, núiu. 2¿, y 
ouyo paradero en la actualidad se ignora 
para que en el término de nueve día» 
oomparezca en dicho Juzgado, sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, piso segundo,! 
cumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juioio de falta* núm. 103, que pendo 
en este Juzgado por desobediencia; aper
cibido que, de no verifioarlo, le parará el 
perjuioio á que haya lugar en derecho. 

Maurid 13 de Octubre de 1901.=* 
V.° B. = R a n c é s = E l Seoretario, Lioen 
oiado Mario Sarratacó. 

85,—981. 

93.—315. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
m u n i c i p a l del diatnto de Buenavista de 
esta cort", por el presente se cita, llama 
y cmplazt á Joóé Rovial Pérez, que dijo 

En v Jrtud do providencia dal Sr. Juer 
munioipal del distrito de Iiu mavista de 
esta oorte, por el presente se oitt, llatn» 
y emplaza á Manuel Millán, que dij* 
que dijo vivir en la oalle de Moratina, 
núm. 7, y ouyo paradero en la aotusli-
dad se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezca en dicho Juzga
do, sito en la oalle de B s'én, núm. 2, pi«» 
segundo, á cumplir la pena qua le tu Jl' 
do impuesta en el juioio de filias oároe-
ro 62, que pondo en este Juzga io por 
desobediencia; apercibido qne, da no 
riflaarlo, le parará o! psrjuicio á que ba
ya lugar en dereoho. 

Madrid 13 de Ootubre do 190L=V.* B.# 

=Rancés.—El Seoretario, Mario Sarra-
taeó. 83.—974. 

GUARDIA CIVIL 
Comandancia de provincia 

El día 2 de Noviembre próx tao, * *J£ 
diez, tendrá lugar en la oasa cuarta' 
la Guardia civil de la Comandannlsj^ 
esta provinoia, sita en la otile de 
Paredes, núm. 2 y 4, la subasta P u D ^ , ? 

para la venta de armas record** en 
mes por infracción á I* lev de Caz*-. 

Lo qoe se hace saber para c o o a ( 5 1 ™ r t s 
to de las personas que deseen tom« P 
en la misma. _r |T*~ 

Madrid 28 de Octubre de 1904 **¡is** 
niente Coronel primer Jef-í, Tnnit» 
l a z a r . M 

9Ó.-421' 
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